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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2015-11470   Notifi cación de comunicación de actuaciones en expediente SPC/
CP/040/2015.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común («Boletín Ofi cial del Estado» del 27/11/92), según la redacción dada por la 
Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa («Boletín Ofi cial del Estado» del 17/09/2014) y habiéndose intentado 
la notifi cación al interesado que más abajo se relaciona, por dos veces a través del Servicio 
de Correos, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, por medio de la presente se procede a la publicación de anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria  conteniendo una somera indicación del acto y del lugar donde 
los interesados podrán comparecer,  en el plazo que se indica, para conocimiento íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

 Interesado: TRANSFRILOG, S. L.U. 

 Dirección: P.I. la gasolinera s/n, nave 3, 39792 Gajano, Medio Cudeyo. 

 Acto a notifi car: Resolución sobre condición de productor de residuos. 

 Plazos: Podrá comparecer ante la Dirección General de Medio Ambiente (Servicio de Pre-
vención y Control de la Contaminación sito en la calle Lealtad, 24, 2ª planta, de la ciudad de 
Santander), en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para conocer el contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos en la localidad. 

 Santander, 23 de septiembre de 2015. 

 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García.  
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